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La seguridad se 
encuentra al debe 

en nuestro país

 La violencia, que antes era 
contenida por un código de 
honor del hampa porque 
desprestigiaba la imagen 
del ‘ladrón profesional’, hoy 
es exaltada y exhibida como 
mecanismo de dominación 
y amedrentamiento. Esto 
hace que la percepción de 
violencia e inseguridad 
crezca de manera 
agigantada y que en varios 
casos se generalice de 
manera transversal. Las 
cifras al terminar el noveno 
mes del año, indicando que, 
a la fecha, ya van más de 
672 homicidios en nuestro 
país. La fiscalía reveló un 
aumento de víctimas de 
homicidios consumados 
y frustrados el primer 
trimestre de 2024 y aseguró 
que la cifra es casi el doble 
si se compara con el mismo 
período de 2019. 
 Es necesario que se 
pueda tener el registro de 
homicidios consumados, 
de forma que se puedan 
estudiar y evaluar qué 
medidas serían las 
más adecuadas para 
la investigación en los 
diferentes organismos que 
trabajan en estos delitos.  
Modificar leyes como por 
ejemplo la que crea el 
Registro Nacional de ADN, 
la cual se debiera ampliar 
a todos los chilenos y 
extranjeros avecindados 
en nuestro país, serían 
medidas efectivas para 
generar medios de prueba 
efectivos e irrefutables.

Escribe: Mauricio 
Cabrera, subprefecto 

(r) Policía de 
Investigaciones de Chile.

EDITORIAL

El endurecimiento de la 
Ley de Tránsito

 La reciente modificación de la Ley de Tránsito, que otorga 
a Carabineros la facultad de detener a los conductores que 
circulan a exceso de velocidad, es una medida que muchos 
venían esperando. El problema del exceso de velocidad 
ha sido una constante en nuestras calles y carreteras, 
generando accidentes que muchas veces terminan en 
tragedia. Con esta nueva normativa, se busca reducir 
la cantidad de conductores irresponsables que, con 
sus imprudencias, ponen en peligro la vida de todos. 
 
 De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el 
exceso de velocidad es uno de los principales factores 
de riesgo en los accidentes de tránsito. A través de esta 
ley, Chile avanza en la dirección correcta al endurecer las 
sanciones contra quienes deciden, de manera inconsciente, 
infringir los límites de velocidad establecidos. No se 
trata sólo de multas, sino de la posibilidad de detención 
inmediata, lo que pone un alto a la impunidad con la 
que muchos conductores circulan por nuestras calles. 
 
 Sin embargo, la aplicación de esta ley no puede verse 
como una solución total al problema. Hay un aspecto 
importante que debe abordarse con urgencia: la 
educación vial. No basta con sancionar; es fundamental 
que los conductores entiendan que su comportamiento al 
volante tiene consecuencias directas sobre la seguridad 
de otros. La ley actúa como un disuasivo, pero la 
responsabilidad debe nacer desde la conciencia ciudadana. 
 
 En lugares como Labranza, este problema es aún más 
evidente. En los alrededores de nuestra localidad, es sabido 
por todos que muchos conductores se toman la libertad de 
manejar a velocidades peligrosas, ignorando los límites 
y las señalizaciones. Las rutas que rodean Labranza se 
han convertido en verdaderas pistas de carreras para 
algunos conductores irresponsables. Esto representa 
un riesgo latente para peatones, ciclistas y también 
para los otros automovilistas que transitan por la zona. 
Con la implementación de esta nueva ley, se espera que 
las autoridades puedan actuar con mayor firmeza en 
sectores donde la irresponsabilidad al volante es moneda  
corriente.

Valorando la 
vejez en su Día 
Internacional

Escribe: Carol Saldías,
kinesióloga, directora 

carrera de Kinesiología 
UST Temuco.

      Cada 1 de octubre celebramos 
el Día Internacional de las 
Personas Mayores, una 
fecha para reflexionar 
sobre el envejecimiento y 
cómo crear un entorno que 
garantice una vida plena. 
 La gerontología resalta 
la importancia del 
envejecimiento activo, que 
busca no solo prolongar 
la vida, sino mejorar su 
calidad. Este enfoque 
se basa en la salud 
física, mental y social. 
 La actividad física, 
especialmente ejercicios 
de fuerza y resistencia, 
ayuda a mantener la 
independencia funcional. 
Desde la kinesiología, se 
promueve el bienestar 
físico, adaptando el entorno 
y mejorando la movilidad.   
A su vez, la salud mental 
es crucial: mantener una 
mente activa y gestionar 
el estrés previene el 
deterioro cognitivo. Las 
relaciones sociales también 
juegan un papel vital en 
el bienestar emocional.  
Participar en la comunidad 
y contar con apoyo reduce 
la soledad y el aislamiento. 
 La vejez, desde la 
gerontología, es vista 
como una etapa de 
oportunidades, donde el 
respeto y la dignidad son 
esenciales. Es fundamental 
alejarse de estereotipos, 
comprendiendo que la vejez 
es una parte más del ciclo 
vital que merece ser vivida 
plenamente.

Panorama local
 Intensamente entrenan 
los jóvenes de la serie 
Segunda Infantil del 
Deportivo Labranza.     

Trabajo físico enfocado 
en potencia, fuerza y 
resistencia a cargo del 
profesor Víctor Zapata.
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